
Minas, 7 de noviembre de 2018. 

 

RESOLUCIÓN Nº 203/2018. 

 

La Junta Departamental de Lavalleja, R E S U E L V E : 

- Realizar a la brevedad una Sesión Extraordinaria en régimen abierto y en caso de ser 

necesario se pasaría a Comisión General, antes de la próxima Sesión Ordinaria del 

día 21 de noviembre del cte., para recibir a integrantes de ADEOM en relación a los 

concursos y a las presupuestaciones. 
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